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A U T C U 7 E a C U O P I O I A L . 

Las :?;••», ¿nleiies y auuncios que iwyaii <te insertarse en 
lot 3OL-T.3K* oriciALK» se han de mamlar ti Jefe Político 
fgtpKtWo, P o r cuyo conducto »e pasarán a toa Kditore» de 
\ M rnaariona-lo» periódico». 

(Real orden de 6 de Abril de 1839.) 

.*»e p a b i l o » t o d o » Su» d l i s , e x c e p t o loa do n I n ^ o « . 

Paactos I K su;>C!ucii>J.—Ku esU capil-I, llevado i domicilio, 2 4á0 pc-iolxs men
suales aulKipadasj ÍUfra de ella 3'30 al mes; 9 ei trimestre; 13 el semestre, y 
2S'50 por un año—Se admiten suacriciones en Madrid, en la A ¡miuisiraúon del 
BoLCim, plaza de Santiígo, 2.—Fuera de estacapitil, dir»cU¿ne!itc por medio de car-
U J la Administración, con inciuuou dol importe d*l tiempo de abjujeu sellos.—Un 
número suelto, 50 céntimos de písela. * 

A S V X a T S V O Z A E O Z T O B J A I i . 

Las disposiciones do las Autoridades, excepto las qoe 
sean á instancia de parte no pobre, se insertarán oficialmente: 
asimismo cualquier anuncio concerniente al servicio naciorjd 
que dimane de las mismas; pero los de interés particular 
pagarán 50 céntimos de peseta por cada linea de inserción» 

MINISTERIO D E FOMENTO. 

REAL DECRETO. 

De conformidad con lo propuesto por 
t\ Ministro do Fomento; oido el Consejo 
de litado on pleno, y do acuerdo con el 
de Ministros, 

Vengo en aprobar el adjunto regla
mento para la ejecución déla ley de ex
propiación forzosa. 

Dado en Palacio a trece de Junio de 
mil ocliocieutos setenta y nueve. 

ALFONSO. 
Kl Ministro de Fomento, 

C. I ' ranoÍNeo Q u e l p o de L l n n o . 

REGLAMENTO 
VARA LA APLICACIÓN DE LA LKY DB 

BXPROPIApIOtf FORZOSA. 

• CAi'lTULO PRIMERO. 
De los típedi'inUisobrt declurocionde útilid<ul 

pública. 

cion pública, los Gobernadores remitirán 
acompañados de sus propios dictámenes 
los expedientes de información al Minis
tro respectivo. 

El Ministro, después de oir sobre di
chos expedientes á las Corporaciones fa
cultativas 6 administrativas que corres
ponda, formará, si procediera la declara
ción do utilidad pública, el provecto do 
ley á quo se refiere el arí 10 de la ex
propiación, que habrá de ser presentado 
a las Cortes para la ultimación del expe
diente. 

Art. 5.° Procedimientos iguales á los 
indicados cu los artículos anteriores se 
seguirán para la declaración de utilidad 
publica de una obra, cuando la impor
tancia de ésta exija ajuicio del Gobierno 
que la expresada declaración sea objeto 
do una ley, aunque la obra no afecte á 
los intereses generales do la Nación. 

Art. 6." Cuando la obra hubiere de 
ser costeada 6 auxiliada con fondos ge
nerales, para cuya distribución estuviese 
el Gobierno autorizado por medio de una 
ley, se observarán I03 trámites señalados 

los artículos 2.° y 3 . a , y el Ministro 

Artículo 1.° Los expedientes para la 
decluraciou de utilidad pública do una 
obra, cu los casos en que esta formali
dad sea uecesaria, según lo prevenido en 
ta ley de 10 de Enero de 1871) sobre la 
exproptaciou forzosa, so ajustarán alo 
que 6<i determina en esto capítulo del pre-
si-uw reglamento. 

Art. 2." Cuando se trate de una obra 
que hubiere de ser costeada on todo ó en 
{ t a r t o con fondos del Estado, al expedien
to sobro declaración de utilidad habrá de 
preceder el proyecto de la obra, el cual 
se redactará por el Ingeniero ó agente 
facultativo á quien según los casos cor
responda su dirección. 

La redacción del proyecto se sujetará 
á lo que se previene en el art. 6.° del re
glamento de 6 de Julio de 1877 para la 
ejecución de la lev general de Obras pú
blicas de 13 de AÍiril del mismo año. 

Art. 3.° El proyecto se remitirá al 
Gobernador civil, eíi cuya provincia hu
biere de ejecutarse la obra, para que sir
va de base á la iuformacion pública á que 
*o refiere el párrafo segundo del art. 13 
de la ley de expropiación. Si la obra es
tuviese comprendida dentro de dos 6 más 
Provincias, la información podrá hacerse 
e u ellas, sucesiva ó simultáneamente, 
siendo preciso en este último caso que se 
^queu tantas copias del proyecto cuan
tas sean las provincias, para entregar una 
á cada Gobernador. 

Esta Autoridad dispondrá que en los 
periódicos oficíales se publiquen los cor
respondientes edictos á los fines y por el 
plazo que fija la lev en el párrafo segun
do del art. 13. 
k El Gobierno hará también insertar 
igual anuncio en la Gaceta de híadrid, 
poniendo á disposición del público otro 
cjymplar del proyecto en el local del Mi
nisterio á que la*obra corresponda. 

Art. 4.° Trascurrido el plazo fijado 
para oir reclamaciones en la informa-

cu 
respectivo, después de oir á las Corpora 
ciones facultativas y administrativas cor
respondientes, y en ea-o* graves al Con
sejo de Estado, resolverá sobre la decla
ración de utilidad por medio de un Real 
decreto. 

Art. 7." Cuando la obra hubiere de 
costearse con fondos prov¡ucialc3, é inte
resase á dos ó más provincius, las Dipu
taciones respectivas dispondrán que por 
los Directores facultativos del servicio 
correspondiente se formilice el proyecto 
dé la obra de que se trate. 

La redacción de este proyecto se su
jetará á los formularios especiales que 
para cada caso hubieren sido publicados 
por el Ministerio correspondiente* y en su 
defecto á los que rigea en el ramo de 
Obras públicas. 

Art. 8.° El proyecto á que se refiere 
el articuló anterior, servirá de base á la 
iuformacion pública que en cada una de 
las provincias interesadas debe llevarse 
á cabo, á lo cual podrá proeederse suco-
si va ó simultáneamente, y observándose 
en este último caso y para todo lo demás 
que se refiere á la información las forma
lidades que establece el" art. 3.° del pre
sente reglamento. 

Trascurrido el plazo para la admisión 
de reclamaciones, los Gobernadores re -
mitirán I03 expedientes de información 
al Ministro respectivo, el cual resolverá 
sobre la declaración por medio de un Real 
decreto después de oir á la» Corporacio
nes consultivas que proceda. 

Art. 9." Si la obra hubiere de cos
tearse con fondos provinciales é interesa
se sólo á una provincia, la Diputación 
dispondrá que por el facultativo que cor
responda se proceda al estudio del opor -
tuno proyecto. En la formación de este 
se soguirán las formalidades estableci
das en el art. 59 del reglamento de la ley 
general de Obras públicas. 

Art. 10. El provecto se remitirá por 
' la Diputación al Crobernador de la pro

vincia, para que sirva do base á la infor
mación pública. El Gobernador hará in
sertar en el Boletín ojlciil el anuncio 
correspondiente, señalando un plazo que 
ao po Ira bajar de 20 dias para oirías re
clamaciones quo puedan presentarse. 

Trascurrido el plazo señalado, el Go-
bernalor, después do oir los dictámenes 
de los funcionarios y Corporaciones que 
crea oportuno, y en todo caso el do la 
Comisión provincial d • la Diputación, 
hará la declaración do utilidad pública de 
la obra, si así procediese. 

Art. 11. Si la obra fuese municipal, 
el Ayuntamiento correspondiente hará 
formar ol proyecto p >r el facultativo que 
proceda. 

Si la obra afectase á m is de un termi
no municipal dentro de una misma pro
vincia, los diversos Ayuntamientos inte
résalos habráu de ponerse de acuerdo 
acerca do la persona que hubiere dé lle
var á cabo el estudio, y en caso de diver
gencia la designación do dicho facultati
vo corresponde al Gobernador. 

En la formación del proyecto so ob
servarán en cuanto soau aplicables al ca
so los artículos 93 y 95 del reglamento 
para la ejecución de la ley general de 
Obras públioas. 

Art. 12. Sobre la base del proyecto se 
procederá á la información pública, para 
lo cual el Gobernador hará la publica
ción correspondiente eu el Boletín oir 

ciil, señalando un plazo que no podrá 
bajar de ocho dias para oir reclamacio
nes. Trascurrido esto plazo, el Goberna
dor hará la declaración de utilidad, si 
así procediese, después do oir á los fun 
ciónarios y Corporaciones que considere 
conveniente, y en todo caso á la Diputa
ción de la provincia y al Ayuntamiento 
iuteresado en la ejecución de la obra. 

Art. 13. Cuando la obra interese á 

te arreglado en un todo á lo quo proviene 
el art. 67' del reglamento para la ejecu
ción de la ley general de Obras públicas 
con los documentos, tarifas de arbitrios, 
bases para su aplicación y demás que sea 
necesario para dar cabal idea de la obra 
que so trato de emprender, las ventajas 
que han de reportar á los intereses ge
nerales y recursos con que so cuenta para 
llevarlo á cabo. 

Art; 16. EÍ proyecto preseutado por 
el peticionario servirá de paséala infor
mación pública, la cual tendrá lugar, se
gún los casos, con arreglo en un todo á 
lo que los artículos anteriores determi
nan re3pect ivámeate para las obras que 
hubieren de ejecutarse con fondos del Es
tado, do las provincias ó de los Munici
pios. 

Art. 17. Declarada do utilidad públi
ca una obra, se procederá al examen y 
aprobación correspondiente. Esta apro-
baciou 5o hará, según los casos, por el 
Ministro del ramo á que la obra corres
ponda, por la Diputación que hubiere de 
costearla ó por el Gobernador de la pro
vincia si la obr,a fuese municipal; ate
niéndose siempre á formalidades iguales 
á las que respecto de esto asunto se ha
llen establecidas en la loy general de 
Obras públicas y reglamento para su eje
cución. 

Art." 13. De las formalidades conteni
das en e.ste capítulo del presente regla
mento se hallan exceptuadas: 

. i.° Las obras que sean do cargo del 
Estado* y so lleven á cabo con arreglo á 
las prescripciones del cap. 3." de la ley 
de Obras públicas. 

2.° Las obras comprendidas en los 
¡llanos del Estado, provinciales y muni
c ipa les quo se d'esignau en los artícu
los 20. 34 y 44 de la expresada loy. ( 

Y 3.° Toda obra, cualquiera quesea 
dos 6 más pueblos pertenecientes á pro- .• su clase, cuya ejocucion hubiere sido au-
vincias distintas, se seguirán trámites •ni ,;?nd«-TiAi. « n a I M /» D ^ r i / i a a Andn. 
iguales, debiendo proceder de acuerde en 
sus resoluciones las Autoridades y Cor
poraciones á quienes corresponda inter
venir en los expedientes de utilidad. 
Cuando no llegue á conseguirse este 
acuerdo, dirimirá las divergencias que 
puedan suscitarse el Ministro del ramo á 
que la obra corresponda. 

Art. 14. Las resoluciones de los Go
bernadores en los casos en que á (.'.los 
compete la declaración de utilidad públi
ca de una obra habráu de ser en todo ca
so razonadas, haciéndose cnrgo de las 
reclamaciones que hubieran expuesto en 
el curso de las informaciones, y demos
trando su procedencia ó improcedencia 
según los casos. 

Estas providencias se publicarán en 
los Boletines oficiales de las provincias 
respectivas, y contra ellas podrá recur-
rirse dentro de la vía gubernativa en el 
termino de 30 dias. 

Art. 15. Si la declaración de utilidad 
se solicitare por el peticionario de la con
cesión de la obra, el interesado presen
tará al Gobierno, aVGobernador 6 Gober
nadores de las provincias respectivas, se
gún los casos, el proyecto correspoudien-

torizada por una ley, 6 estuviese desig
nada en las especiales de ferro-carrile3, 
cárrOteríis, aguas y puertos, dictadas 6 
que se dicten en lo sucesivo. 

Eu cuauto á la declaración de utili
dad de las obras de policía urbana y re
forma interior de las grandes poblacio
nes, regirán las prescripciones que se 
previenen en -el cap. 5;° del presente re
glamento. 

(Se continuará.) 

Administración de Fomttrlo.—Agriciíl -
tura.—Circulares. 

Habiéndose descubierto en la provin
cia do Málaga nuevos focos filoxóricos 
á distancia considerable de los viñedos 
atacados por el insecto en ol año próxi
mo pasado, lo cual hacer temer con mu
cho fundameuto que tan grave mal tenga 
mayor extensión de la que hasta hoy se 
observa, propagándose á otras provin-
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cias, y siendo urgente poner en prácti
ca cuantos medios preventivos se con
signan en laley de defensa contra la 

filoxera y demás disposiciones adoptadas 
para evitar la propagación, me veo en 
el caso de dirigirme p< r medio <Jé la pre
sente circulará los Sres. Alcaides de los 
pueblos de est» provincia, excitando su 
celo par;. erzan uta escrúpulos* 
vigilancia cu Í0¿ terrenos de sus respe*} 
tivos términos municipales, practicando; 
frecuentemente reconocimientos en los 
viñedos, de común acuerdo con los viti
cultores, y dándome aviso inmediata
mente que se observe el menor síntoma 
de enfermedad en las vides, para que las 
prescripciones legales so cumplan fiel

mente, á cuyo fin tenemos todos el in
eludible deber de coadyuvar para hacer 
frente al peligro que amenaza á la ri
queza vitícola, evitando por cuantos me
dios estén á nuestro alcance los gravísi
mos perjuicios que por apatía ó descuido 
pudieran ocasionarse á la agricultura. 

Madrid "27 de Junto de 1879..=E1 Go 
bernador, A- Conde de Heredia-Spínola. 

El Excmo. Sr Presidente de la Aso 
ciacion general de Ganaderos me dico 
con fecha 19 del actual lo siguiente: 

«Excmo. Sr.: Va á empezar la recau
dación de los fondos de la Asociación que 
tengo la honra de presidir, y con tal 
motivo me permito impetrar la coopera

ción de V. E., para que á la mayor bre
vedad que le sea posible tenga á bien 
mandar circular por medio del BOLETÍN 
OPICIAL de esta provincia de su digno 
mando una orden á los Alcaldes do la 
misma para que, en cumplimiento de su 
deber, no sólo auxilien al Visitador en
cargado do la recaudación, sino que cui
den de que en el acto de su presentación 
se le haga íntegro pago de todo lo que 
so adeude á la Asociación por la anualidad 
corriente y por atrasos; haciéndoles res. 
ponsablesde la menor'demora ó morosi
dad en el desempeño de tan importante 
servicio.» 

Lo que de conformidad con lo mani
festado por dicha Asociación he dispues

to se publique en el BOLETÍN OPICÍAL á? 
fin de que los Sres. Alcaldes de los pu e . . 
blos de esta provincia donde se presente 
el Recaudador le faciliten toda la coope
ración y auxilio que uecesitc, prestándo
le su apoyo para llevar á cabo su cometi
do. T encargo muv particularmente á 
dichas autoridades-nagan entender á los 
ganaderos, que si no satisfacen con la 
puntualidad debida las cantidades qae 
adeudan y les sean reclamadas por la re
ferida Asociación para atender á los im
portantes servicios que tiene á su cargo, 
adoptaré contra los morosos las medidas 
coercitivas que fueren necesarias. 

Madrid 27 de Junio de 1879.=El Go
bernador, A. Conde de Heredia-Spínola. 

Administración económica. 

INTEKYENCION-

BELACION de los compradores de bienes desamortizados cuyas obligaciones vencen el dia 8 leí mes de Julio de 1879, pn se pública en este periódico oficial con 10 diar 

de anticipación al vencimiento, con arreglo d lo dispuesto en el art. l.° del Real decreto de 20 de Jxlio de 1877: debiendo los Sres. Alcaldes fijar esta relación d las 

puertas de las Casas Consistoriales dfin de darle la mayor publicidad posible. 

i 
IMPORTE 

COMPRADOR. VECINDAD. CLASE DE LA FINCA. VECINDAD. PROCEDENCIA. Peseta* cénit. 
—, ,—!T_ ... iiln 

Clero. 

Madrid 25 do Junio de 1879.=El Jefe do la Administración económica, Antonio Laá. 

RELACIÓN de los compradores de bienes desamortizados cuyas obligaciones vencen el dia 9 del mes de Julio de 1879, que se publica en este periódico oficial con 10 dias 
de anticipación al tencimiento, con arreglo d lo dispuesto en el art. l.° del Real decreto de 20 de Julio de 1877; debiendo los Sres. Alcaldes fijar esta relación d las 
puertas de las Casas Consistoriales d fin de darle la mayor publicidad posible. 

COMPRADOR. 

D . Luis Gutiérrez 
Ambrosio Hernanz 
José Oria . . . . . . . 

TÉRMINO. 

Madrid 

CLASE DÉLA FINCA. TERMINO. 

Meco, 

Pablo Nanot... 
Lisardo Serrano 
Ramón Martin Alcorcon 

Doña Brígida Salas. I Villanueva,..... 
D. Juan Zarzuelo 

Ruíino Zarzuelo 
Andrés Larrazábal -
Cipriano Pérez 
Demetrio González 
Juan Lucas 
Eduardo Bonito 
Bernardo Moreno.. 
Nicolás Villa 
Julián Rico i 
Pedro Bermejo... * 
Eladio Meueudcz 

Robledillo 

Colmenar Viejo.. 
ValdeUguua 

Rústica V i! km i ic v a 
¡Una idem Berzoaa • 
Una casa Madrid 
Tres idem • • • « 
Una idem JV « 
Una tierra - Fuentidueña 

. l/na idom Alcorcon.. 

. Una idem Villanueva. 
Una idem ., 
Cuatro idem, 
Una idem Meco 
Una idem 
Dos idom . 
Tres idem » 
Una idem Robledillo 

I Una idem n 
. -lUna idem Colmenar 

Valdclaguna . ¡Dos idem 
« "Una idom. 

*; Torres.. iTrea idem Torres 
Manuel Nanz Mata ol Pino ...lUnaidem (Boato 
Felipa Yébes Torrelaguna .Seis idem , Horcajo 
Emeterio Sañz „ I "na idom . . . 
( ríspulo Du(ñas Getafe ¡Unaidem . . . 
Victorio Martin * |Una idom . . . 
Vicente Batanero Sevilla la Nuera . ¡Una idem . . 
José Villalva Morata. 
Gregorio Sánchez i 

.{Una idem 
; Una idem 

Getafe. 

PROCEDENCIA. 

Clero. 
• 

Patrimonio. 

Estado. 
Clero. 

LM PORTE. 

Pesetas cents. 

Sevilla 
Moral» 

•103*70 
4'Ol 

1 213 
10 513 

1 115*40 
2.041 

W2!i 
37 
.S7*<;3 

410*76 
l *)'>'«:, 
45 413 

250*26 
111*31 

11* 25 

20 
107*52 

6*38 
743*13 
139*01 
U2*5i 
4.TS3 

140*50 
152*50 
32'SO 
40 
42*75 

Madrid 25 do Junio de 1879.=El Jefe de la Administración económica, Antonio Laá. 

Aynnlamientos. 

A l c o r c o n . 
El repartimiento de la contribución 

de inmuebles de este distrito municipal, 
correspondiente al próximo ejercicio, con 
su apéndico alamillaramiento, y también 
se encuentra formada la matrícula de 
subsidio industrial quo ha de regir en el 
mismo año, cuyos documentos están de 

manifiesto en la Secretaría del Ayunta
miento por espacio de ocho dias para oir 
las reclamaciones, y trascurrido este tér
mino no podrán admitirse. 

Alcorcon 21 de Jouiolle 1879.=E1 
Alcalde, Silverio Gómez. 

Almete. 
Se halla concluido y do manifiesto 

en la Secretaría de este Ayuntamiento 
por término de ocho dias el repartimien
to para la coutribucion de inmuebles, 

cultivo y ganadería de este distrito mu
nicipal para ol año económico do 1879 á 
1880, á fin de que los contribuyentes en 
él inscritos se enteren de sus respectivas 
cuotas y puedan reclamar dorante dicho 
período los que se crean perjudicados; 
advertidos que pasado aquel no se admi
tirá ninguna. 

Algete 20 do Junto de 1879.=E1 Al
calde, Luis López. 

A n c h u e l o . 
El repartimiento de la coutribucion 

y apéndice al amillaramiento, correspon
diente á éste próximo año económico de 
1879 á 1880, se hallan terminados y ex
puestos al público por término de ocho 
dias en la Secretaría de este Ayunta
miento, contados desde la fecha de este 
anuncio; lo que se hace saber por medio 

. del presente para oir reclamaciones; en 
la inteligencia que pasado dicho plazo 
no seráu atendidas las que se presenten. 

Anchuelo á 18 de Junio de 1879.= 
El Alcalde, Saturnino López. 
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B a l t r a g o . 

El repartimiento de la contribución 
territorial de este distrito para el año de i 
1879 á SO ?e halla terminado y expuesto • 
al público en esta Secretaría por termino 
de ÍCUO dius,.á fin de que los contribu
yentes puedan enterarse y hacer las re
clamaciones que crean convenientes. 

Boitrago 18 Jumo 1879.=E1 Alcal
de, Mateo Rivera. 

B r ú ñ e t e . 

El repartimiento de la contribución 
de inmuebles, cultivo y ganadería de esta 
villa para el año económico próximo do 
1¿79 á 1880, se halla terminado y ex
puesto al público por termino de ocho 
días en la Secretaría del Ayuntamiento 
para oir reclamaciones. 

Brúñete 20 de Junio de 1879.=E1 
Alcalde, Ñicasio Aviles. . 

C a d n l u o . 

El repartimiento de la contribución 
territorial y la matrícula de subsidio in
dustrial de esta villa para el año econó
mico de Í879 80, se hallan de manifiesto 
en la Secretatía del Ayuntamiento por 
termino de ocho dias para oir reclama-
rioi.; debiendo advertirá los contribu
yentes que pasado dicho termino no se 
¿emit irá! ninguna. 

Cadalso 20 de Junio de 1879. = El 
Alcalde, Pedro Abad. 

C a r a b a ñ a . 

El repartimiento de la contribución 
territorial de esta villa para el año de 
1879 á 1880, se halla de manifiesto en la 
Secretaría de este Ayuntamiento por 
término de ocho dias, para que durante 
el mismo reclamen debidamente los que 
so crean agraviados; en inteligencia de 
que pasado dicho plazo no so admitiráu 
las que so hagan. 

Carabaña 25 do Junio do 1879—El 
Alcalde, Mariano Altares. 

C e r c e d l l l a . 
En el termino de esta, villa se halla 

una chota, cuyas señas so expresan á 
continuación, o ignorándose su dueño, se 
anuncia para que llegando á su conoci
miento se presente á recogerla y satisfa
cer los gastos que ha originado su depó
sito y manutención desde el dia que se 
halla en unión de las vacas de Antonia 
Juez, que fué el 9 del actual. 

Señas. —Una chota de un año, roja y 
gijoua, coleta, sin hierro ni señal alguna 

Cercedilla 24 de Junio de 1879.=E 
Alcalde, Manuel López. 

C o l l a d o M e d i a n o . 

Se halla terminado y de manifiesto en 
la Secretaría de esta corporación el re
partimiento del cupo de la contribución 
territorial señalado á este pueblo para 
el año económico próximo de 1879 á 80, 
á fin de que los contribuyentes on él in
cluidos puedan deducir y reclamar de 
agravio dentro del término de ocho dias; 
pasados los cuales no serán oidos.' 

Igualmente y por el mismo tiempo y 
para el mismo fin se halla la matrícula 
de subsidio formada para dicho año. 

Collado Mediano 22 de Junio de 
1879.^=E1 Alcalde, Eugeuio Fernandez. 

C o l m e n a r d e O r e j a . 

Se halla concluido y de manifiesto en 
«a Secretaría del Ayuntamiento por ocho 
<jias para oir de agravio sobre aplicación 
del tanto por 100, el repartimiento de 
contribución territorial de esto distrito 
J^P'cipal para el año económico de 1879 
á 80; en la inteligencia deque después 
de trascurrido dicho plazo no serán ad
mitidas las reclamaciones que se presen
taren, y será el documento remitido para 
8a aprobación al Sr. Jefe de la Admi-
awtracion económica de esta provincia. 
, Colmenar de Oreja 20 de Junio'de 
J S 7 9 . = E l Alcalde, Marceliano Mingo. 

C h o z a s d e la S i e r r a . 
f c hallan terminados y de manifiesto 

e o la Secretaría de este Ayuntamiento 

el apéndice ai amillararaiento y reparti
miento de la contribución territorial para 
el año económico de 1879 á 1880, por el 
término de ocho dias,. pasado el. cual no 
seráo oidas las reclamaciones que contra 
ellos se interpongan. 

Lo que se anuncia al público para 
conocimiento de los contribuyentes en 
esta jurisdicción. 

Chozas de la Sierra 19 do Junio de 
1879.=* El Alcalde, Jacinto Paredes. 

E a c o r i u l . 

Hallándose terminado el reparto de la 
contribución territorial de esta villa para 
el año próximo do 1879 á 80, y de mani
fiesto en la Secretaría do Ayuntamiento 
por térmiuo de ocho dias, á contar desde 
la focha, se hace saber á los comprendi
dos en él, tanto vecinos como forasteros, 
á fin de que puedan hacer sus reclama
ciones durante dicho término, que pasado 
no serán atendidas. 

Escorial 22 do Junio de 1879.=E1 
Alcalde, Eustasio Pablo9. 

F u e n t e e l S a z . 
El apéndice y repartimiento de la 

contribución territorial de este distrito 
municipal para el próximo ejercicio de 
1879-80, se hallan terminados y expuesr 
tos al público en la Secretaría por termi
no do ocho días para oir reclamaciones. 

Los Sres. Alcaldes do Madrid, Alcalá 
de Henares, Algete, Valdeolmos, Valde-
torres, El Molar, San Sebastian de los 
Reyes y Alcobendas se servirán dar la 
publicidad á este anuncio para conoci
miento de sos vecinos que sean terrato-
uicutes en esta localidad. 

Fuente el Saz 22 de Junio de 1879.= 
El Alcalde, Pablo Sanz. 

IBortalez:». 

El reparto de la eontril»ucion territo> 
rial^dc esta villa, fórmalo pura el próximo 
año económico de 1879 á 1880, se halla 
concluido y do manifiesto en la Secre
taría de este Ayuntamiento para oir re
clamaciones por término de ocho dias, 
contados desdo el de la fecha, pasados 
los cuales serán desatendidas todas las 
que se presenten. 

Los Sres. Alcaldes de I09 pueblos de 
Canilla?, Barajas, Alcobendas. Fuencar-
ral y Chamartin se servirán dar al pre
sente anuncio la mayor publicidad. 

Hortaleza 20 de "Junio de 1879.=E1 
Alcalde, Eustaquio Xuñez. 

H o y o d e M a n z a n a r e s . 
En la noohe del 18 al 19 del comente 

mes han desaparecido de los orados lia-' 
mados de la Cruz y de las Erillas, extra
muros de esta población, un caballo, de 
la propiedad de Eusebio Vega, y un po
llino, de la de Ángel Bernabé, de las se
ñas siguientes respectivamente: 

Un caballo capón, de 19 años de edad, 
pelo castaño, con una estrella pequeña 
en la frente, de alzada como de unas seis 
cuartas poco más, con hierro de esta 
figura, P, en la nalga izquierda; tieue cor
tada la cola á I09 corvejones, y se halla 
gordo de carnes; en la paleta izquierda 
y su parte superior uua rozadura de la cir
cunferencia de una peseta; se halla recien 
herrado de las dos patas y mano derecha, 
cojeando on poco de la pata izquierda, 
con el casco de la misma más claro que 
los demás y pelos blancos en su naci
miento. 

Y un pollino entero, cerril, de 22 me
ses de edad, pelo pardo y de buena al
zada en relación á su edad, desherrado de 
los cuatro extremos, cargado de cabe
za y largo de orejas respectivamente á 
lo que es general en su clase; tiene una 
estrella en la frente, con rozaduras de la 
manea en las dos cuartillas de las ma
nos, y esquilado, ya uu poco largo, del 
medio cuerpo superior. 

En su consecuencia ruego á las Au
toridades y Guardia civil que si fueren 
habidas las referidas caballerías ó supie
ren su paradero, se sirvan participarlo á 
mi autoridad, para yo hacerlo á sus res
pectivos dueños á fin do que las puedan 
recoger. 

Hoyo de Manzanares á 22 de Junio de 
1879.=E1 Alcalde, Vicente Blasco. 

L a s R o z a s * 

El repartimiento de la contribución 
territorial., correspondiouteal año ecoiaó-
uiico de 1879 á 1880, asi como el apéndi- , 
ce y matricula ímlustral y de subsidio, 
se hallan terminados y de manifiesto en 
la decretaría de este Ayuntamiento re- ' 
fendo por término de ocho dias. 

Lo que se anuncia al público para 
conocimiento de los contribuyentes en 
este distrito que deseen enterarse y re
clamar de agravio si se considerasen pe» 
judicados. 

Las Hozas 21 de Junio de 1879.=El 
Alcalde, Vicente Bravo. 

R o b l e d o d e C h á v e l a » 

Se halla terrniuado y expuesto al pú
blico por término de ocho dias en la Se
cretaría de este Ayuntamiento el apéu-
dice al amillarauueuto do riqueza para el 
repartimiento de la contribución de in
muebles el próximo año económico de 
1879-80. 

Lo que so hace público para que el 
que guste se entere de su couteuido. 

Robledo de Chavola 18 de Juuio de 
1879.=Kl Alcalde, Ventura Ramos. 

Man Jn a r t l n d e % a l d e l g l e a l a s . 

El repartimiento de la contribución 
territorial de esta villa para el año in
mediato de 1879-80, se halla concluido 
y de manifiesto por térmiuo de ocho dias 
en la Secretaría del Ayuntamiento para 
oir las reclamaciones que se hagan; advir
tiendo que pasado dicho término uo se 
oirá ninguna, parando el perjuicio que 
haya lugar á los que no concurran. 

San Martin do Valdeiglesias 23 de Ju 
uiode lb79.=Juaa P. García López. , 

S a n S e b a s t i a n d e loa R e y e s . 

Se halla terminado y de manifiesto 
en la Secretaría do esto Ayuntamiento 
por término de ocho dias desde esta 
fecha, el apéndice al amillaramiento que 
ha de servir de base para el repartimien
to de la contritucion territorial en el 
próximo año económico. 

Lo que se anuncia para oir reclama
ciones. 

San Sebastian de los Reyes 18 do 
Junio de 1879.=El Alcalde, Gumersindo 
García. 

S e v i l l a lu l ' u e v a . 

El apéndice al amillaramiento do esta 
villa, que ha de servir de base al repar
timiento de la coutribucion territorial del 
ejercicio del año económico inmediato de 
1879-1880, se halla de manifiesto en la 
Secretaría de este Ayuntamiento por tér
mino de ocho dias para oir cuantas re
clamaciones se presenten, pues trascur
rido dicho plazo no se admitirá ninguna. 

Sevilla la Nueva 18 de Juniode 1879.= 
El Alcalde, Donato Pontea. 

T o r r e i a g u n a . 

La matrícula de subsidio industrial y 
comercial, correspondiente á esta villa y 
año económico de 1879-80, se halla ex
puesta al público en la Secretaría de es
te Ayuntamiento por término de ocho 
dias, á contar desde hoy, á fin de que los 
contribuyentes en ella comprendidos pue
dan hacer las reclamaciones que crean 
convenientes duranto dicho término, pa
sado el cual no se admitirá ninguna. 

Toprelaguna 22 de Junio de 1879.= 
El Alcalde, Felioiano Vera. 

Y a l d e p l é l a g o s 

Kstá terminado y expuesto al pul. 
por término de ocho días eu la Secret .-
ría de e?to Ayuntamiento el apéndice al 
amillaramiento que hade servir de base 
para la derrama delacontribucion decul
tivo y ganadería,,correspondiente alano 
económico de 1879 á 80, y pasado dicho 
plazo uo serán oidas las reclamaciones. 

Valdepiéiagos-y Junio 18 de 1879.= 
El Alcalde, Siuforiano González. 

V a l I c c u H . 

El apéndice al amillaramiento para el 
año económico de 1879 á 1880, corres
pondiente á esta jurisdicción, se halla ex
puesto al público por térmiuo de 12 dias 
en la Secretaría del Ayuntamiento, donde 
podrán presentárselas reclamaciones quo 
procedan. 

Vallecas 20 de Junio de 1879.=El 
Alcalde, Vicente González. 

V l l l a r e j o d e S a l v a n e s . 

Aprobado por la superioridad y sin 
perjuicio de lo quo resuelva la Excelen
tísima Diputación proviucial, se sacan á 
pública subasta y en un solo remate, con 
arreglo al art. 207 de la vigente ley dé 
consumos, quo teudrá lugar el dia 29 del 
corriente mes, y horade las once Je su ma
ñana, en la sala capitular de este Ayun
tamiento, los derechos de consumos de 
los raínos do carne, tocino, v¡no, aguar
diente, aceites, jabón, cereales y legum
bres para el próximo año económico de 
1S79 á 80, con exclusión al trigo y su9 
productos, con la veuta exclusiva al por 
menor, cuya subasta se divide eu cuatro 
lotes y bajo el tipo y pliego de condicio
nes quo están de'manifiesto en la Secre
taria de Ayuntamiento. 

Villarejo de Salvanés 22 de Junio de 
1879.=E1 Alcalde, Audrés Alcázar. 

Se halla terminado y expuesto al pú
blico en la Secretaría de este Ayunta
miento el apéndice al amillaramiento 
para la formación del reparto de contri
bución de inmuebles, cultivo y ganade
ría de esta villa, correspondiente al año 
económico próximo de 1879-80, á fin de 
que en término de ocho dias, á contar 
desde hoy, puedan hacer los contribu
yentes las reclamaciones que crean con
venientes. 

Torrelaguna 22 de Junio de 1879.= 
El Alcalde, Feliciano Vera v 

Providencias judiciales. 

J U Z G A D O S O E P R I M E R A I N S T A H C I i 

A u d i e n c i a . 

D. Sebastian Carrasco y Cálvente, Ma
gistrado de Audiencia de fuora de esta 
Corte, Juez de primera instancia del 
distrito de la Audiencia de é3ta. 

Por la presente requisitoria cito, llamo 
y emplazo á Ricardo Crespo Garrido, hijo 
de Cipriano y Robustiaua, difunta, natu
ral de esta Corte, albañil, soltero, de 
23 años de edad, que habitó en la. calle 
de Fomento, núm. 46, soldado licenciado 
del Ejército de Ultramar, y cuyo actual 
domicilio y paradero se ignora, para que 
dentro del término de 15 dias sq presente 
en este Juzgado y Escribanía del qoe 
refrenda ó en la cárcel de Villa á cum
plir la pena que le ha sido impuesta por 
los señores de la Sala de lo criminal en 
causa seguida contra el mismo por hurto; 
bajo apercibimiento que de uo verificarlo 
le parará el perjuicio que haya lugar, de
clarándole rebelde y coutumaz. 

Por tanto, y en nombre de S. M. el 
Rey D. Alfonso XII (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades de la 
íiacion, así civiles como militares y del 
poder judicial, procedan á la busca y 
captura del referido procesado Ricardo 
Crespo Garrido, poniéndole en la cárcel 
de villa detenido, comunicado y á disposi
ción de este Juzgado caso de ser habido. 

Dado en Madrid 23 de Junio de 
1879. = Sebastian Carrasco.=Por man
dado de su señoría, José Escribano. 

C o n g r e s o . 

D. Enrique Ruiz y Crespo, Magistrado de 
Audiencia do fuera de esta Corte y Juez 
de primera instancia del Congreso de 
la misma. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á Juan de Dios Casares, 
el cual es de estatura regular, de unos 30 
años de edad, delgado, bastante moreno, 
y viste decentemente, para que dentro 



Lunes 30 de Junio de 1879. 

del término de 10 dias comparezca en 
este Juzgado á responder á los cargos que 
le resultan en causa por robo de un caba
llo; bajo apercibimiento de pararle el per
juicio que haya lugar. 

Madrid 19 de Jouio de 1879.=E. Ruiz 
Crespo.=El Escribano, Ezequiel Ariz-
ínendi. 

D. Enrique Ruiz Crespo, Magistrado de 
Audiencia de faera de esta Corte y Juez 
de primera instancia del distrito del 
Congreso de la misma. 

Por la presente requisitoria cito, lla
mo y emplazo á un sujeto desconocido, 
alto, rubio, con barba y blasa azul, cuyo 
nombre y demás señas se ignoran, para 
que dentro del término de diez dias com
parezca en este Juzgado á responder de 
los cargos que contra el mismo resultan 
en causa que instruyo por robo ocurrido 
el 6 del actual y á las nueve de la noche 
en la casa núm. 1 de la calle de Cedace
ros; apercibiéndole que de no verificarlo 
le parará el perjuicio qne haya lugar. 

En su virtud y en nombre* de S. M. el 
Rey D. Alfonso XII, exhorto y requiero á 
todas las Autoridades, así civiles como 
militares, procedan á la busca, captura y 
couduccion á este Juzgado del referido 
sujeto, eu los dias y horas hábiles, y en 
los inhábiles á la cárcel de hombres do 
esta villa, detenido y á mi disposición. 

Dada en Madrid á 19 de Junio de 
1879.=Enrique Ruiz Crespo.— El -actua
rio, Antolio Valdés. 

F e r r o l . 

En las diligoncias de cumplimiento 
de la seuteucia 'anuo dictada en causa 
seguida en el Juzgado de primera ins
tancia do esta ciudad contra l). Francis
co de Paula Diaz Egea, cuyo domicilio 
so ignora, sobre uso do nombre supuesto, 
se dictó la siguiente 

«Providencia. —Juez D. Antolin Cue-' 
na.—Ferrol 25 de Mayo de 1879.—Dado 
cuenta, hágase saber á D. FranciscóDiaz 
Egea que comparezca por sí ó por medio 
de persona competentemente autorizada 
á recoger los efectos de su pertenencia 
que obran en este Juzgad»), y que dentro 
del término de 10 dias acredite estar 
legalmente autorizado para usar la pisto • 
la de su propiedad que le ha sido ocupa
da; previniéndole que trascurridos que 
sean sin verificarlo, se dará cumplimiento 
á lo prescrito en el Real decreto de 10 de 
Agosto de 1876 y Real orden del mismo 
mes y año; é ignorándose cuál sea su do
micilio, notifiquese esta providencia por 
medio de cédula que se insertará eu la ba
ceta de Madrid y en el BOLETÍN' OFICIAL 
de la misma provincia, como de su ultima 
residencia. 

Lo acordó y rubrica dicho Sr. Juez, 
de que certifico.=Está rubrica ló.=Mo-
reda.» 

Y on su cumplimiento pongo la pre
sente cédula en Ferrol á 16 «le Junio de 
1879.=E1 Secretario, Licenciado Bernar-
dino Moreda. 

Registro de l a propiedad do Madrid. 

D Fernando Rodríguez Pridall, Doctor 
en Jurisprudencia, Jefe honnrnrio de* 
Administración1 civil y Registrador de 
la propiedad de esta capital. 

Ha<ro saber que por Doña Ramona 
Pérez Oañeque, mayor de edad, soltera y 
de esta vecindad, se ha acudido á este 
mi Registro, como dueña de la casa sita 
eu esta Corte y su callé del Mesón de Pa
redes, con accesorias á la de Juanelo, se
ñalada .por la primera con el núm. 14 y 
por la segunda con el 7 y 9, todos moder
nos, y 1 y 13 antiguos de la manzana 71, 
que ocupa de superficie 2.066 p ies cua
drados, y linda por la derecha entrando 
con otra"de D. Policarpo Oyuelos, por la 

izquierda con la plaza del Progreso, y por 
el testero con la casa núm. 11 de la calle 
de Juanelo, adquirida por herencia de su 
abuelo D. Gregorio Pérez, seguu escritu
ra otorgada en esta villa á 22 de - Marzo 
de 1851 ante el Escribano D. Isidro Orte
ga Salomón, tomada razón eu 22 del 
mismo, alfolio 114, solicitando se libere 
dicha finca dé dos cargas, á sabor: 

Un censo de 5.501 rs., correspondien
te á las Memorias de Alonso Pérez de 
Guzman el Bueno, de que se hace refe
rencia eu la venta que de esta casa hizo 
D. Francisco Cortázar á D. Gregorio Pé
rez en 18 de Febrero de 1842, ante Ga
briel Santin de Quevedo, para los regis
tros de D. Martin Santin. 

Y un préstamo de 50.000 rs. á favor do 
D. Manuel Ruiz y Doña Petronila Balles
teros, de que también se hace referencia, 
como parte del precio eu que dichos se
ñores enajenaron esta finca. 

Sobre dicho inmueble quedan subsis
tentes, no obstante la liberación preten
dida, las cargas siguientes: 

Un censo de 3 50(5 rs. en favor de la 
capellanía de María Casado. 

Otro censo de 4.204 rs. 30 maravedís 
en favor del mayorazgo de los Lujanes, 
que fué adjudicado á Doña Autonia Uuz-
man y Caballero. 

Una obligación por la sumado 40.000 
reales en favor de I). Pedro Miguel de 
Peira.' 

Un censo de 600 ducados en favor del 
hospital do Santa María de la Rica de 
Alcalá de Henares. 

Y la carga de 13.600 rs. que anual
mente se paga por aposento. 

Eu su virtud, iucoad.» el oportuno 
expediente y acordada la práctica de di
ligencias, cito, llamo y emplazo por tér
mino de 90-dias á todos aquellos que se 
crean con derecho á oponerse á la libo-
raciou do las relacionadas dos cargas, 
que son: un censo de 5.501 rs., correspon
diente á las Memorias de Alonso Pérez de 
Guzman el Bueno, y un préstamo do 
50.000 rs. á favor de l). Manuel Ruiz y 
Doña Petrouila Ballesteros, para que lo 
ejecuten dentro de dicho término ante el 
Sr. Juez de primera iustaucia del distri
to del Hospital de esta Corte; apercibidos 
que de no hacerlo so tendrán por extin
guidos ambos gravámenes en cuanto á 
tercero que después adquiera dominio ó 
derecho real sobre la casa deslindada que 
se trata de liberar, y advirtiéndose que 
durante el expresado plazo estará de ma
nifiesto el expediente eu esta oficina. 

Dado en Madrid á 25 do Junio de 
1879.=Doctor Fernando Rodríguez. 
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JUJrlO DE 1879. 

Minisferíh <U la Guerra. 

Cfrcnlür mandando se expidan las licen
cias ilimitadas á todos los mozos que Inn 
ingresado en el Ejército y hubieran cumpli
do la edad de 25 años en 30 de Abril últi-
mojr-Z)m 26, núm. 152. 

Ministerio de ta Gobernación.. 

Exposición y Real decreto suprimiendo la 
Gafa especial de Beneficencia particular.— 
Día 5. núm. 134. 

: Real orden resolviendo el recurso de al
zada interpuesto por el Ayuntamiento de Vi-
llareal contra una providencia del Goberna
dor de la provincia de Castellón.—ídem id. 

Ídem id. desestimando la instancia pro
movida por Joaquín Gullon sobre devolu
ción de las 2.000 pesetas, importe de la re
dención del servicio militar.—Dia 9. nume
ro 137. 

Ministerio de Fomento. 

Exposición y Real decreto sobre clasifica
ción de categorías de los Profesores de las 
Escuelas denominadas Superiores.—Dia fi, 
número 135. 

Real orden sobre dotación á los Maestros 
de las Escuelas normales.—Dia 13, núm. 141. 

Ley de aguas. - Dii 24, núm. 150. 

Continuación de la anterior ley.— Dia 25, 
número 151. 

Ídem id. — Dia 26, núm. V>-2. 
Ídem id.—Dia 27, núm.. 153. 
Conclusión de id.—Dia -¿^.nlm. l">i. 
Reglamento para la ejecución de la ley 

de expropiación forzosa.—Día.30, núm. l.*>">. 

Gobierno civil. 

Distribución de la cantidad de 30.900 
reules donadosá los establecimientos de Be
neficencia por el Eramo. Sr. Cardenal Arzo
bispo de Toledo.—Dia 2, núm. 131. 

Anunciando nueva subasta para el racio
nado de pan á los presos pobres de las cár
celes de esta capital. —Día 3 , núm. 132. 

Desaparición de una potra, propia de José 
Jiménez, vecino de Mirafiores de la Sierra.— 
Dia 4 , núm. 133. 

Urden mandando se proceda á averiguar 
el paradero del joven Giués García.— ídem id. 

Registro de la mina La Bienhechora en 
término municipal de liorcajuelo. — Dia 6, 
número 135. 

Anuncio citando á diferentes personas.— 
Dia lo, ;tú»i. 138. 
, Ídem sobre expropiación de un terreno 

en término municipal de Aranjuez.— ídem id. 
Servicios prestados por el Cuerpo de Vi

gilancia en el mes de Mayo último.—Dia 11, 
número 139. 

Circular y estado de las asignaciones que 
los Ayuntamientos han de aprobar en sus 
presupuestos paru las atenciones de los Maes
tros de escuela.— Dia 12, núm. 140. 

Ídem dictando disposición para la introduc
ción de reses muertas por los fielatos de esta 
Corte.—Dia 14, nina. 142. 

Anunciando lo¿> vacantes de peatones-con
ductores de la correspondencia pública de 
Gctafc, La Cabrera y Yillamanta. —ídem id. 

Anuncio citando a D. Francisco Artaza.— 
Dia 19, núm. 14*5. 

ídem id. á D. Celedonio Bada y otros.— 
Dia 33, núm. 149. 

Orden mandando se proceda á la busca y 
captura del confinado Celestino Bernardo 
González.—Dia 25, núm. 151. 

Anuncio sobre ingreso de D. Eduardo 
Fuentes Diaz en la Orden civil de Beneficen
cia. — ídem id. 

Orden mandando se proceda á la busca 
de una yegua y una muía de la pertenencia 
de Nicolás Aguado.—Dia 27, núm. 152. 

Circular dirigida á los Sres. Alcaldes en
cargándoles ejerzan la más escrupulosa vi
gilancia y den parte inmediatamente de cual
quier enfermedad que se presente en los vi-
ñicdos ilc sus respectivos términos municipa
les.— Día 3 », n ím. 155. 

Otra encargando á los Alcaldes de la pro
vincia presten los auxilios que les demande 
el Recaudador de la Asociación general de 
Ganaderos á fin de poder cumplir exacta
mente su cometido. —ídem id. 

J)iputacion provincial. 

Cucnta-liquidacion del resultado obteni
do de la corrida extraordinaria de toros á 
beneficio del Hospital provincial.—Dii 2 , nú
mero 131. 

Sesión celebrada por la Diputación pro
vincial eu ') de Mayo n\X\n\o.—ídem id. 

Extracto de la cuenta de fondos provin
ciales, correspondiente al mes de Abril ulti
mo.— Dia'Z. núm. 132. 

Sesión celebrada por la Comisión provin
cial en 14 de Mayo último. — Dia 4, núme
ro 133. 

Ídem id. en 17 de id. \d.—Dia 0, »úm. 135 
Convocatoria á exámenes para optar á 

las plazas de Practicantes de farmacia del 
Cuerpo inédico-fannaceútico. — Dia 7, núme
ro 136 

Sesión celebrada por la Comisión provin
cial en 21 de Mayo último.-ídem id. 

Anuncio haden.lo público el donativo 
hecho á favor del Hospicio por una bienhe
chora.- Dia 9, núm. 137. 

Súbala d c o b r M ' d c un camino desde 
Villaconejos á enlazar con el de Colmenar de 
Oreia i Aranjuez. — Dia 11. núm. 139. 

rliego de condiciones para la subasta de 
jabón cuii desuno a U Beneficencia provin
cial.—Dia 11. núm. 139. 

Sesión celebrada por la Diputación pro
vincial en 17 de M¡»yo último. —Dia 12, nú
mero 140. 

Ídem i I. en 23 id. de id.—ídem id. 
Ídem id. por la Comisión provincial en 

26 de Mayo último.—Dia 16, núm. 143. 
Anuncios haciendo público los donativos 

hechos á los establecimientos de Beneficen
cia por D. Jo>é Antonio Bravo, D. Manuel 
Gómez Yelasco y Doña María Navazo.—Dia 
17, núm. 144. 

Distribución de fondos para el 'mes de Ju
lio del ejercicio ampliado de IS78-79.—Dia 
18, núm. 145. 
^ Sesión celebrada por la Comisión pro-
Cial en 27 de Mavo último.—ídem id. 

ídem id. por la Diputación provincial en 
30 de Mayo.—Dia 19, núm. 146. 

Distribución de fondos para el mes de 
Julio del ejercicio de l879-3o.—Dia 19, n i ¡ _ 
mero 146. 

• Sesión celebrada por la Diputación p r o . 
vincial en 3 del corriente mes.—Dia 20, nú
mero 147. 

l.lcm id. en 6 del corriente.—Ota innú
mero 150 

Administración económica. 

Relación de compradores de bienes des
amortizados cuyas, obligaciones vencen en 
12 del corriente mes.—Dia 2, núm. 131. 

Anunciando la vacante del estanco de Se
villa la Nueva.—ídem id. 

Subastas de bienes embargados por dé
bitos á la Hacienda en término municipal de 
Daganzo de Arriba y Vallecas — Dia 4, nú» 
mero 133. 

Relación de compradores de bienes des
amortizados cuyas obligaciones vencen en 
los dias 13 y 14 del corriente. — ídem id. 

Relacioncsde compradores de bienes des. 
amortizados cuyas obligaciones vencen en 
15 y 16 de lo^ corrientes.—Dia 5, núm. 134. 

Subasta de bienes embargados por débi
tos á la Hacienda en término municipal de 
Valdctorres. — ídem id. 

Relación de compradores de bienes des
amortizados cuyas obligaciones vencen en 17 
del corriente.— Dia 6, núm. 135. 

Acuerdode esta A lininistracion resolvien
do el expediente de denuncia promovido por 
D. Manuel López sobre presentación á la 
liquidación y pago del impuesto de derechos 
reales de la escritura que se otorgó á favor 
«le la Sra. Condesa de Vumuri.—Día 6, núme
ro 135. 

Subasta de bienes embargados por débitos 
á la Hacienda en término municipal de Val
dctorres.—ídem id. 

Relación de compradores de bienes des
amortizados cuyas obligaciones vencen en 17 
del corriente.—Dia 9, núm. 137. 

Real orden dictando varias disposiciones 
para llevar á efecto el examen y demás tra
bajos referentes ál amillaramiento.—Dia 9, 
•número 137. 

Relación de compradores de bienes des
amortizados cuyas obligaciones vencen en 19 
del corriente. — Dia le, núm. 138. 

Subasta de bienes embargados por débitos 
á la Hacienda cu término municipal de Bara
jas.—Ulemid. 

Relación de los compradores de bienes 
desamortizados cuyas obligaciones vencen en 
20 del corriente.—Dia 11, núm. 139. 

Circular sobre abono de haberes á las cla
ses pasivas que hayan dejado de percibirlas 
durante los últimos anos. —ídem id. 

ídem sobre presentación de matriculas de 
contribución industrial para el año ccouomi-
co de 1S79-80.—ídem id. 

Anunciando la subasta de varios bienes 
de la propiedad de D. Norberto de Arcas.— 
ídem id. 

Subastas de bienes embargados por débi
tos á la Hacienda en términos municipales de 
Orusco y Villar del Olmo.—Dii li.iním. 140. 

Ttelacion de compradores de bienes des
amortizados cuyas obligaciones vencen en 21 
y 22 del corriente.—ídem id. 

Subasta de bienes embargados por débitos 
á la Hacienda en término municipal de Rc-
dueña.—Dia 13, núm. 141. 

Relaciones de compradores de bienes des
amortizados cuyas obligaciones vencen en 24 
v Si del corriente.—ídem id. 

Circular de revista para las clases pasi
vas.—Dia 14, núm. 142. 

Relaciones de compradores de bienes des
amortizados cuyas obligaciones vencen eo 
2G y 27 del corriente.— ídem id. • \ ¡ 

Subasta de bienes embargados por débi
tos á la Hacienda en término municipal de 
Galapagar.—ídem id. 

ídem id. en Coslada.—Dia 17, núm. 144. 
Subasta de 242 cajones de pino.—Dia 19. 

núme-ro 146. 
Subasta de bienes embargados por débi

tos á la Hacicuda en término municipal de 
Getafe.— I'lim id. 

Relación d e compradores de bienes des
amortizados cuyas obligaciones vencen en 2S 
del corriente — Dia 19, mm. 146. 

Subasta de bienes embargados por débi
tos á la Hacienda en término municipal «e 
Alcalá de Henares.—Dia. 21 , núm. 148. 

Relaciones de compradores de bienes des
amortizados cuyas obligaciones vencen en 30 
del corriente y l. ü*de Julio p róx imo. - / "* 
23, núm. 149. , , 

ídem id. id. en 2 y 3 de Julio próximo.— 
Dia 24, número 140. . 

Ídem id. id. en 4 y 5 de Julio próximo.— 
DA/-27. núm. 152- • - t - \ 

Ídem id. id. en los dias 6 y 7 del expre
sado mes.—Dia 28, núm. 154. 

Ídem id. id. enlos dias 8 y 9 del expresa
do mes.—Dia 30, núm. 155. 
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